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Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
In concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria. con lasmodificaclo·
nes contenidas en la de Ordenación RUral, de veintisiete de
julio de' mil novecientos sesent.a y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
Jo dispuesto en el mismo.

Así ]0 dispongo por el presente Decreto, dado eh Madrid
a veintitrés de diciembre de mil novecientos seten(a y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Minis!.ro de AgrJcultnn.,
TOMAS ALLENDE Y GARC!A-BAXTER

DECRETO 3730/1972t de 23 de diciembre, por elqu~

se declara de utilidad pública l'XGoncentración pa~

celaria de la zona de RetortillG (Salamanca),

Los acusados caractere:> de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de RetortiHo (SalamancaJ puestos de ma
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado
la reali.l,ación por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario de un estudio sobre las circunstancias y' posibilidades
técnicas que concurren en la citadazona,deduciéndose 'de
dicho estudio la conveniencia de llevara cabo la concentración
parcelaria por razón de utilidad publica.

En su virtud, ,a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos, con las modifícacionescon~

tenidas en la Ley de Ordenación Rural, de veintisiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del
Conseío de Ministros en su reunión del dia veintidós de di~
ciembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se declara de utilidad pubUcay de ur"
gente ejecución la concentración parcelaria de la: zona de Re~

tortilla (Salamanca), cuyo perímetro sera en principio el del
término municipal del mismo nombre, excepto las' siguientes
dehesas.: .,Nava de Yeltes,,", «El Pito", ..Val de 'la Calzada" ...Cor
doloba1-, ",La Granja" y «El Vaquerih. Dicho perímetro quedara
en definitiva modificado en los casos R que serefien~ el apar~
tado b) del aFtículo diez de la Ley de ConcentraciÓn Parcelaria,
texto refundido de ocho de noviembre deroil novecientas se
senta y dos.

Artículo segupdo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Re
forma y Desarro110 Agrario para adquirir fincas. con el fin de
aportarlas a la concentración y .se dec1araque. las mejoras de
interés agrícola privado que se .ilCl1€lrden gozarán de. los bene
ficios máximos sobre colonizaci6nde interés 10c111; todo ello
en los casos y con los, requisitos y efectos determinados en los
patrafCls c} y d) del artículo diez de la citada Ley de Coneen-
trad6n Parcelaria. -

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tierraS.
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el estado en esta zona se regitánpor
la citada Ley de Concentraci6n Parcelaria, con las modifíca
clones contenidas en la de Ordenación RuraL de veintisiete de
julio de ron novecientos sesenta y ocho~

Artículo cuarto.-Quedan· derogadas cuantas disposiciones
de igualo inferior rango se opongan al cumpllmiénto d<'ll pre
sente Decreto, facultándose.al Ministerio' de Agricultura para
dictar las disposiciones c'.Implementarias que requie'rela ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo' por el presente· Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRP.NCISCO FRANCO

El MJnistro de Agricultura.
TOMAS ALLENDE Y GARCJA.BAXTER

DECRETO 3731/1.972, de 2.3 de diciembre, por el que
se declara de utilidad pública lo. concentraciónpcv
celaria de la zona de VillaelfJ;; deValdavia (Pa_
lencia).

tos a~usados caracteres de gravedad que ofrece· In disPBTsión
parcelana c!c. la zona de ViHaeles de Valda-via (Palencia). pUes
tos de mamflesfo por los agricultores de la mIsma en solicitud
de ~oncentración. di!igida al MÍnj~terio de. Agricultura, han
motlvado La reahzRCl6n por el InstItuto Nacional·. de Reforma
y I:?esa;rrollo Agra:rio de un estudio sobre las circunstancIas y
pOSIbilIdades técmcas que concurren en la cltadazona, dedu-

ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la
concentración narcelaria por razón de utilidad publica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de AgricuItura, formu
lada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de Con
centración 'Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones con
tenidas. en la Ley de Ordenación Rural, de veintisiete de julio
de mil, novecientos sesenta y ocho, _y previa deliberación dei
Consejo de Ministros en su reunión del dia veintidós de di
cierhbre de mi] novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primoro.-Se declara de utilidad pública -y dE;! U1·
gerlto ejecución la concentración parcelaria de la zona de
VilIaelos de Valdavia (Palencia). cuyo perímetro será en prin·
cípioel del término municipal del mismo nOJ:llbre. Dicho peri
metro quedará en definitiva modificado en los casos a que se
refiere el apartado bJ del artículo diez de la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de
mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.:-Se autoriza al Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario para adquirir fincas con el fin de
aportarlas a la concentración y se declara que las mejoras de
interés ag-ricoln privado que se acuerden gozaran de los bene
ficios máximos sobre coJoniz·'ci6n de interés local; _todo ello
en los casos y con los requisitos. y efecU's determinados en los
párrafos el y dJ del artículo diez de la citada Ley de Concen
traCión Parcelaria.

Articulo tercero.~La ·adquisición V redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y meíoras terrítoriales
qué 8e lleven a caho por el Estado en esta zona se regirá n por
]a .citada Ley de CoIicertración Parcelaria. con las modifica
eiohes cúntenidasen la de Ord~'na:ción Rural de veintisiete
de iuliode mil novecientos sesenta y ocbo.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Dec!eto, facuItandose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la eíecución de
.lo dispuesto en el mismo.

Así Iodispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de diciembre de mil noyocientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro dI: A¡!'"kul''JH'1.
TOMAS ALLENDE Y GAHClA.. -Il.'\XTfl{

D8CRETO 3732/1972, ele 23 de diciembre. por el ente
Il.e declara de utilidad pública. Ir. cnncentración par
celaria de la zona de Mantino~ (PaUmcia).

Los acusados caracteres de gravedad. que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Mantinos (Palencia), puestos de
manifiesto por los agricultorD3 de la misma en solicitud de
concentraci6n dIrigida al Ministerio de Agricultura, han moli
vado la realización por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrotlo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posi
bilidades técnicas que concurren en ]a cit.Jda zona. deducién·
dose de dicho estudio la conveniencia delJevar a cabo la con
centración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, H propuésLa del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que so establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de ju
lio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día veinlidós de dicielTI
bre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se deClara de utilidad pública y de ur
gente ejc.cución la concentración parcelaria de la zona de Man
tinos (Palencia), cuyo perimetro será. en principio, el del t.ér
mino llll.lnicipal del mismo nombre. Dicho perimetro quedara
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el apar
tado b) del articulo diez de la Ley de Concentración Parcelada,
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos se·
senta y dos.

Artículo segundo.-S~ autoriza al Institut.o Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario para adquirir fincas con el fin de
aportarlas a la concentración, y se declara Que las mejoras de
interés agrícola privado que Sé.'! acuerden gozarán de los bene
!idos máximos sobre colonización do interés local; todo ello en
los casos y con los requisitos y efectos determinados en los pá~

rrafosd y dI del artículo die? de la citada Ley de Concentra
ciónParcelaria,

Artículo tercero.-La fH:1qulsición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaría y las obras de mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modificae-io
nescontenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de ju·
lio de mil novecientos sesenta y ocho.


